
 

 

 
 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 03 de febrero de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  05129-40-89-001-2014-00376-00 

Demandante: Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

Demandado: Andrés Felipe Usma Cano y otro 

Auto Interloc.: 00087 

Sentencia:  Si 

Decisión:   Termina por pago total de la obligación 

        

Se adentrará este Despacho en estudiar la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, solicitado por la parte demandante, haciéndose preciso realizar 

las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, en su tenor literal expresa que si 

antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente de su 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite al pago 

de la obligación aunado a las costas procesales, el Juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente. 

 

Aterrizando al caso sub-examine, encuentra esta Agencia Judicial que el 

profesional del Derecho que solicitó la terminación del proceso tiene facultad para 

recibir, pues así se colige del poder arrimado al sumario. 

 

Así pues, no se hace necesario hacer mayores pronunciamientos al respecto 

habida cuenta que estamos indefectiblemente frente a uno de esos casos que el 

Apoderado Judicial requiere de una facultad especial, como es la de “recibir”, 

facultad ésta que conforme el poder está dado. En todo caso, es importante 

advertir que, dentro del presente proceso, no se constata la existencia de 

embargo de remanentes o concurrencia de embargo. 
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De esta manera las cosas, allanados los requisitos de la precitada norma es 

procedente aceptar la petición que se formula, en consecuencia, se declarará 

terminado el presente proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de 

Caldas (Ant.),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO incoado 

a instancia de la COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, contra 

ANDRES FELIPE CANO USMA y JOVANY ANDRES VARGAS CANO por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de embargo y retención del 

treinta por ciento (30%) del salario y demás prestaciones sociales que devenga del 

demandado JOVANY ANDRES VARGAS CANO con C.C. 1.026.147.674, como 

empleado de PREMEX S.A.S. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso previa baja en el Sistema de Gestión 

Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 020 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 07 de 2022, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 03 de febrero de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  05129-40-89-001-2014-00786-00 

Demandante: Reintegra S.A. 

Demandado: Sara Leandra Giraldo Piedrahita 

Auto Interloc.: 00088 

Sentencia:  Si 

Decisión:   Termina por pago total de la obligación 

        

Se adentrará este Despacho en estudiar la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, solicitado por la parte demandante, haciéndose preciso realizar 

las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, en su tenor literal expresa que si 

antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente de su 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite al pago 

de la obligación aunado a las costas procesales, el Juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente. 

 

Aterrizando al caso sub-examine, encuentra esta Agencia Judicial que el 

profesional del Derecho que solicitó la terminación del proceso tiene facultad para 

recibir, pues así se colige del poder arrimado al sumario. 

 

Así pues, no se hace necesario hacer mayores pronunciamientos al respecto 

habida cuenta que estamos indefectiblemente frente a uno de esos casos que el 

Apoderado Judicial requiere de una facultad especial, como es la de “recibir”, 

facultad ésta que conforme el poder está dado. En todo caso, es importante 

advertir que, dentro del presente proceso, no se constata la existencia de 

embargo de remanentes o concurrencia de embargo. 
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De esta manera las cosas, allanados los requisitos de la precitada norma es 

procedente aceptar la petición que se formula, en consecuencia, se declarará 

terminado el presente proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de 

Caldas (Ant.),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO incoado 

a instancia de BANCOLOMBIA S.A. (CESIONARIO REINTEGRA), contra SARA 

LEANDRA GIRALDO PIEDRAHITA por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de embargo y secuestro del 

vehículo automotor de placas DJO 102 de propiedad de la demandada SARA 

LEANDRA GIRALDO PIEDRAHITA con C.C. 1.128.272.217. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso previa baja en el Sistema de Gestión 

Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 020 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 07 de 2022, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 04 de febrero de 2022 

 

RAD. 2016-00496-00 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de la parte actora la comunicación allegada por 

TRANSUNION, donde informa los datos peticionados por la Agencia. Ver 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 020 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 07 de 2022, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalctrlgccaldas_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWvCIWYO_KtEoN2NZDvoqIQBmZ0XYT6a_L8pRxDFWnM9xg?e=SNUKjt


 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 04 de febrero de 2022 

 

RAD. 2017-00357-00 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de la parte actora la comunicación allegada por 

TRANSUNION, donde informa los datos peticionados por la Agencia. Ver 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 020 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 07 de 2022, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalctrlgccaldas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea4nOwyTO4FCmpMNVXi-omEB2-YGsU9coHbR9Jt0Yejv_w?e=qbY6Q7


 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 04 de febrero de 2022 

 

RADICADO: 2019–00669-00 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 365 y 366 del Código General 

del Proceso y de acuerdo con el artículo 5°, numeral 1°, literal (b) del Acuerdo 

PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016, proferido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura; se fija como agencias en derecho la suma de 2 

SMLMV, a cargo de la parte demandada y a favor de la demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

RAD. 2019-00669-00 

 

V/ AGENCIAS EN DERECHO        2 SMLMV 

TOTAL          2 SMLMV 

 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 020 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 07 de 2022, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 
 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 04 de febrero de 2022 

 

RADICADO: 2019–00669-00 

 

Conforme lo establece el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

Proceso, se aprueba la anterior liquidación de costas, de acuerdo a todos los 

rubros que se pagaron y fueron debidamente comprobados, que se encontraron 

útiles y autorizados por el Despacho, según lo establece el numeral 3º del artículo 

366 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 020 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 07 de 2022, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Señor Juez, a su despacho el proceso radicado 05 129 40 89 001 2021-00532-00 00, hoy 

04 de febrero de 2022, haciéndole saber que las demandadas ANA ISABEL CASTAÑO 

RAMÍREZ y LUISA MARIELA RAMÍREZ GIRALDO, fueron integradas al contradictorio 

conforme lo manda el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, desde el pasado 30 de noviembre 

de 2021, quienes, en el término de ley no allegaron contestación a la demanda, sin que se 

verifique excepción de mérito sobre la que pronunciarse. Lo anterior, para lo de su 

competencia.  

 

Atentamente, 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO  

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 04 de febrero de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00532-00 

Demandante: Confiar Cooperativa Financiera 

Demandado: Ana Isabel Castaño Ramírez y otra 

Auto Interloc: 00099 

Decisión:   Ordena seguir con la ejecución 

 

Toda vez que las demandadas ANA ISABEL CASTAÑO RAMÍREZ y LUISA 

MARIELA RAMÍREZ GIRALDO, fueron integradas al contradictorio conforme lo 

manda el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, desde el pasado 30 de noviembre de 

2021, quienes en el término de ley no allegaron contestación a la demanda, sin que 

se verifique excepciones de mérito sobre las que pronunciarse, acarrea como 

consecuencia, que al tenor de lo dispuesto en el art. 440 del. C. G. del P, se 

disponga seguir adelante con la ejecución. En tal sentido, el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Oralidad de Caldas - Antioquia, 

 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor del CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA contra ANA ISABEL CASTAÑO RAMÍREZ y 

LUISA MARIELA RAMÍREZ GIRALDO, en la forma dispuesta en el mandamiento 

de pago de fecha 13 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y de los que con 

posterioridad se llegaren a embargar en aras de satisfacer el crédito, previo 

embargo, secuestro y el avalúo de los mismos, para con su producto pagar al 

demandante, el valor del crédito y las costas. 

 

TERCERO: DISPONER la práctica de la liquidación de crédito en la forma 

establecida en el art. 446 del C. G. del P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte 

ejecutante. LÍQUÍDESE. Para tal efecto se fijan por concepto de agencias en 

derecho la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($400.000,00). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 020 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 07 de 2022, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Señor Juez, a su despacho el proceso con radicado 05 129 40 89 001 2021-00611-00 00 

hoy 04 de febrero de 2022, haciéndole saber que la demandada VIVIANA OLIVA 

BERNATE GIRALDO, fue integrada al contradictorio conforme lo manda el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, desde el pasado 03 de diciembre de 2021, quien en el término de ley 

no allegó contestación a la demanda, sin que se verifique excepción de mérito sobre la que 

pronunciarse. Lo anterior, para lo de su competencia.  

 

Atentamente, 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO  

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 04 de febrero de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00611-00 

Demandante: Banco Caja Social S.A. 

Demandado: Viviana Oliva Bernate Giraldo 

Auto Interloc: 00098 

Decisión:   Ordena seguir con la ejecución 

 

Toda vez que la demandada VIVIANA OLIVA BERNATE GIRALDO, fue integrada 

al contradictorio conforme lo manda el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, desde 

el pasado 03 de diciembre de 2021, quien en el término de ley no allegó contestación 

a la demanda, sin que se verifique excepciones de mérito sobre la que pronunciarse, 

acarrea como consecuencia, que al tenor de lo dispuesto en el art. 440 del. C. G. 

del P, se disponga seguir adelante con la ejecución. En tal sentido, el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de Caldas - Antioquia, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor del BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. contra VIVIANA OLIVA BERNATE GIRALDO, en la forma dispuesta 

en el mandamiento de pago de fecha 19 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y de los que con 

posterioridad se llegaren a embargar en aras de satisfacer el crédito, previo 

embargo, secuestro y el avalúo de los mismos, para con su producto pagar al 

demandante, el valor del crédito y las costas. 

 

TERCERO: DISPONER la práctica de la liquidación de crédito en la forma 

establecida en el art. 446 del C. G. del P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte 

ejecutante. LÍQUÍDESE. Para tal efecto se fijan por concepto de agencias en 

derecho la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L ($800.000,00). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 020 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 07 de 2022, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 04 de febrero de 2022 

 

Radicado: 2021-00626-00 

 

En atención a la petición de aclaración del auto de fecha 25 de enero de 2022, debe 

manifestar la Judicatura que esta se torna improcedente por no concurrir los 

requisitos del artículo 285 del C.G del P.  

 

De otro lado, conformidad con lo establecido en los artículos 286 del Código General 

del Proceso, se corrige por error en las palabras la providencia del 25 de enero de 

2022, en el entendido que el apellido del demandado es Ardila. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 020 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 07 de 2022, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 04 de febrero de 2022 

 

RAD. 2022-00002-00 

 

Por ser procedente la solicitud incoada por la parte actora, el Juzgado de 

conformidad con lo establecido en el artículo 5° del Decreto 1818 de 1998 (Artículo 

69 Ley 446 de 1998), se dispone por secretaría a librar del Despacho Comisorio 

deprecado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 020 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 07 de 2022, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 04 de febrero de 2022 

 

RAD. 2022-00021-00 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de la parte actora la comunicación allegada por la 

UNIDAD DE VICTIMAS, donde informa que los bienes inmuebles objeto de 

demanda no se encuentran enlistados en su entidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 020 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 07 de 2022, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



F-OAP-018-CAR 

     20227232545011 
Al contestar por favor cite estos datos:                                                                                                                             

Radicado No.: *20227232545011* 
                                                                            Fecha: *02/02/2022* 

 
 

20227232545011ANTIOQUIA|| 

Bogotá D.C. 
 
Señor (a) Juez   
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD CALDAS 
CL 3131 SUR 51 71 
CALDAS - ANTIOQUIA 
 
Asunto. Respuesta oficio N. 0-0092 del 02 de febrero de 2022  
No. Proceso 05129408900120220002100.   
Bajo el Radicado No. 20227112111492. 
M.N. Ley 1448 de 2011. 
 
Respetados señores, 
 
En virtud del oficio de la referencia, mediante el cual su despacho solicita a la Entidad pronunciarse respecto del 
proceso de pertenencia que se viene adelantando por parte del señor (a) GYNA MARCELA CARDONA 
RAMIREZ, de manera respetuosa le informo que una vez verificado el requerimiento efectuado, no se 
evidencian datos que permitan identificar plenamente el bien inmueble objeto del proceso sobre el cual se 
requiere la información. 
 
En consecuencia, muy comedidamente solicito a su despacho allegar estos datos, como lo son No. de 
matrícula inmobiliaria o Cedula catastral, para poder dar respuesta de fondo a su requerimiento. 
 
 
Cordialmente,  

 
Proyecto: Carlos D._TUTELAS GRJ 

C.C. j01prMpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 04 de febrero de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  05129-40-89-001-2022-0040-00 

Demandante: Corporación Interactuar 

Demandado: Fabio Humberto Vélez Velásquez 

Auto Interlocut.: 00092 

Decisión:   Libra Mandamiento de pago  

 

Toda vez que la demanda viene ajustada a derecho de conformidad con los artículos 

26, 82, 84 y 430 del Código General del Proceso, y el documento arrimado presta 

mérito ejecutivo al tenor de los Artículos 422 ibídem, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, en favor 

de la CORPORACIÓN INTERACTUAR y en contra de FABIO HUMBERTO VÉLEZ 

VELÁSQUEZ, por la siguiente suma de dinero: 

 

 SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS SEIS 

PESOS ($6.750.506), por concepto del capital contenido en el pagaré No. 

10817887, obrante a folio 1 del cuaderno principal, más los intereses de 

mora desde el 24 de enero de 2022, y hasta que se surta el pago, a la 

tasa de la una y media (1 y ½) vez del bancario corriente certificado para 

cada período por la Superintendencia Financiera de Colombia (artículo 

111 de la Ley 510 de 1999). 

 

 NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRECE PESOS ($939.013), 

por concepto de los intereses corrientes contenidos en el Pagaré 

ejecutivo. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, aunado 

al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (5) días para pagar la obligación (artículo 431 del Código General del Proceso) 

y de diez (10) días para proponer las excepciones que considere tener a su favor 

(artículo 442 del Código General del Proceso). Hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos al momento de la notificación. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado ANDRES 

FELIPE AGUILAR ZULUAGA con T.P. número 214.696 del C. S de la Judicatura, 

para representar a la parte demandante, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 74 del Código General de Proceso y en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 020 el presente auto. 

 

Caldas, febrero 07 de 2022, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 


